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AÑO V — No. 1775 
  

LEYES 
DESTINAN EL 2% DE LA RENTA QUE 
PRODUCE EL IMPUESTO GENERAL A 
LAS VENTAS DE LOS CIGARRILLOS Y 

  

'TABACOS EN GENERAL Y EL 2% DEL 
IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO 
SOBRE. LA. PRODUCCION. Y COMER- 

CIALIZACION DE LOS MISMOS, PARA 

ELDESARRÓLLO, LA RESTAURACION 

PROTECCION Y CONSERVACION DEL 
  

PATRIMONIO. CULTURAL Y MONU- 

LEY N* 24331 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente: 

El Congreso de la.República del fºe:cú;: 

Ha dado la ley siguientg: 

Artículo 19.— Destínase el 2% dCe la renia quer 

produce el Impuesio General a las Venias de los 
cigarrillos y tabacos en general y el 2% del Im-' 
puesto Selectivo al Consumo sobre la producción 

g comercialización de cigsrrillos y tabacos en ge- 
eral, para el desarrollo, Ja restauración, protec- 

eión y conservación del Patrimonio Cultural y Mo- 

fiumental de la Ciuded: del Cusco. 
Artículo 2%.— Constituye renta propia de la 

Municipalidad del Cusco el monto Tecatudado de   

— p 

acuerco a lo dispuesto en el artículo anterior, su-— 
mas que serán abonadas, mensualmente, por el 
Banco de la Nación, a la Cuenta Especial que pa- 
ra tal efecto se abrirá a nombre de la etidad be- 

neficiada, 

Artículo 3%.— La Municipalidad Provincial del 
Cusco, aplicará los fondos que se le «signan por 
esta Ley exclusivamente en la ejecución de las 
obras que sea necesario efectuar según lo dispues- 
to en el Artículo 19 prececente, rigiénfdese para 

ello por las normes de las Leyes Nos 24347, 23853 y 
por las disposiciones de la Ley del Presupuesto. 

Artículo 4%.— Deróganse y céjense sin. efecto 
todas las leyes, disposiciones, acuerdos, ordensazas 
de cualquier género, que se.opongan a la presente 

Ley. 
Artículo 9%.— Esta Ley entrará en vig=ncia al 

día -siguiente de su publicación. 

Comuníquese al Presiciente de la Renpública pa- 

ra su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a los ocho días del 

mes de Noviembre Ce mil novecientos enenticirn:.co. 

LUIS ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ, Presi- 

dente del Senado. 

LUIS NEGREIROS CRTADO, Presidente de la 

Cámara de Diputados, 
JUSTO ENRIQUE DEBARBIERI RI()JA:— 

nador Secretario, 

ALBERTO VALENCIA CARDENAS Libutada 
Secretario. 

Al Señor Presidente Constitucional de la Re- 
puública. 

Se- 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los ocho 
días cel mes de noviembre de mil novecientos 
ochenticinco, - 
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Ol Zeruano 

ALAN GARCIA PEREZ, Presidente .Constitu- 
cional de la República. 

JOSE MURGIA ZANNIER, Mrmsiro Ce Trans- 
portes-y Comunicaciones. Encargado de la Cartera 

de Economía y Finanzas. 

  

AUTORIZAN CREDITOS SUPLEMEN- 

TARIOS EN EL PRESUPUESTO DEL 

GOBIERNO CENTRAL CORRESPON- 
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 1985 | dente del :Senado. 

LEY N% 24332 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

POR CUANTO: 

El 'Congreso ha dado la Ley s1gmente 

El Congreso de'la República dél Perú; 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1%—Autorízase un Crédito Suplementa- 

rio en el Presupuesto del Gobierno Central «co- 

rrespondiente ál Ejercicio Tiscal 1985, por la .suma 

de CIENTO SETENTINUEVE MIL INTIS (1. 

179;000.00) conforme al siguiente detalle: 

VOLUMEN 01: Gobierno Central. 

TITULO .I: .Ingresos. 
CAPITULO II: Ingresos _Propios. 

1.0.0 Ingresos Corrientes 
129 Tasas 
EZ 3 De Educación 
1.2.3.01 Pensiones de Enseñanza . 

.. .. .. 

TITULO II: Egresos 
SECTOR 20: Vivienda y Construcción 

PLIEGO 01: Ministerio de Vivienda y 
Cunstrueción 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 01: Mi- 
nisterio de Vivienda y Construcción 

Entidad Ejecutora Presupuestal 003: 

Administración Central 

ASIGNACIONES 

02.00- Rienes ....:2 hs-.s” >. . sAve'... 
3.00 Servicios.... TA ua 

09.00 Bienes de Cap1tal AEA 

I/. 115;000 
20,000 
44000 
  

179,000 

Artíciulo. 2?%—En el término de cinco (5) días ca- 
lendarios a partir de la virencia de Ja presente Ley, 

mediante Resolución del Titular del Pliego, se apro- 
ará la desagregación a nivel de Asignaciones .Es- 

pacíficas del Crédito Sup'ementario alntorizado en 
el artículo precedente. Copia de la respectiva Reso- 
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1/. 179;000.00 

179,000:00 
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Lima, Sábado 9 de Noviembre de 1985 

_ ¡lución se remitirá a'los organismos que señala el 

'Decreto Legislativo 316, 

Artículo 3*—La presente Ley entrará en vigencia 
al día siguiente de su pubhcamón en el Diario Ofi- 

ial - “El Peruano”. 

Comumquese al Presidente de la Repúblic?1 para 

su promulgación. - 
Casa del -Congreso, en L1ma a los siete días del 

mes de novientbre de mil novecientos ochenticinco. 
LUIS ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ, Presi- 

LUIS NEGREIROS CRIADO, Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

JUSTO ENRIQUE DEBARBIERI RIOJAS, Se- 

.hador .Secretario. 
ALBERTO VALENCIA CARDENAS, Dmuta…dn 

Secretario. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
-DE LA REPUBLICA. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, 

Dado en la :Casa de Gobierno, en Lima, »a dos 
ocho días del mes. de noviembre de mil novecientos 
-ochenticinco, 

ALAN CARCIA PEREZ, 'Presidente Constitucio- 
nal de la República, 

JOSE MURGIA ZANNTER, Ministro de Trans- 
portes y 'Comunicaciones, - “Encargado de la Cartera 
de Economía y Finanzas. 

  

LEY Ne 74333 

Í¡'L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR -CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley siguiento: 

El Congreso de la .República del Perú; 

Ha dado la ley signiente: 

Artículo 1*—Autorízase un Crédito Suplementa- 
:-rio en el Presupuesto del Sector Público para 1985, 
por la suma de Ciento Cuarentidós Mil Intis (I/. 
142,000), equivalente a Ciento Cuarentidós Millcnes 
de Soles Oro (S/. 142000,000), conforme al siguien- 
te détalie: 
VOLUMEN 01: Gobierno Central 
TITULO I: Ingresos 
CAPITULO 11: Ingresos Propios 
1.0:0 Ingresos Corrientes 
1236 Tasas 
2A De Adminisiración General 

1.2.1.09 : 'Tramitación de Expedien- 
tes en CONITE .. .. .. S/. 147000000 

TITULO II: Egresos 
SECTOR: 12: Economía -y Finanzas 

PLIEGO 0i: Ministerio de Econom1a 
y Finanzas


